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CIUDAD Medellin FECHA 12 de febrero de 2026 

ASUNTO Jornada de Reflexión Amenaza Docente   

DESTINATARIOS Comunidad en General  REMITENTE 
Ángel Giovanni Pardo Álvarez 

Rector  

 

Cordial saludo, 
 
Reciban un caluroso abrazo y mi deseo de mejor estar para cada uno de ustedes. 
 
Mediante la presente lamento mucho comunicarles que una de las docentes de la jornada de la 
tarde, quien llevaba con nosotros algunas semanas, demostrando su compromiso con nuestros 
parámetros institucionales, fue amenazada, situación que hace muchos años no acontecía entre 
nosotros, una situación similar se presentó finalizando el año pasado con uno de los docentes de 
ciencias sociales, evento que le llevó a acogerse al comité de amenazados y salir del colegio, al 
igual que la docente en mención.  
 
Como rector y a nombre de la institución manifiesto el rechazo a todo acto de violencia que se ejerza 
sobre cualquier miembro de la comunidad educativa, invito a todos a seguir y cuidar el con ducto 
regular, pues este camino ha sido diseñado para nuestro mutuo entendimiento. 
 
Deseo aclarar que la institución educativa se rige por parámetros establecidos en los documentos 
institucionales (PEIA, SIEE y Manual de Convivencia) publicados en la página institucional 
(www.ienuevohorizontemedellin.edu.co), los cuales son el resultado de un dialogo con toda la 
comunidad educativa (estudiantes, padres de familia, docentes, directivos docentes, personal 
administrativo y sector productivo), los cuales se revisan y validan cada año con todos los 
estamentos. Desde este horizonte institucional se entiende la labor de los docentes, pertinente 
aclarar que los docentes no actúan a nombre propio, siguen directrices institucionales establecidas 
en documentos públicos (circulares, resoluciones, comunicados, etc.). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, ante cualquier duda de un procedimiento institucional, llevado a 
cabo por alguno de los docentes, administrativos o directivos docentes,  les recuerdo  que estoy 
presto a escucharlos siempre, solo a través de la escucha podremos cumplir nuestro objetivo 
misional, en caso de requerirme,  dirigirse a la portería de la sede Paulo VI, solicitando hablar 
conmigo, si no les puedo atender inmediatamente, les indico que me esperen o les doy una cita 
para otra fecha, busquen siempre aclarar sus inquietudes, asistan a nuestras reuniones, lean 
nuestros parámetros, los cuales se encuentran en la página institucional.  
 
El día de mañana los directivos docentes, realizaremos con nuestros maestros una jornada de 
reflexión, que de luz a todos los sentimientos que tenemos encontrados, que nos ayude a bajar 
tensiones y miedos, a entender que este evento no los define a ustedes como familias, que la 
comunidad que servimos es maravillosa, que la inmensa mayoría de ella cree en nosotros y nos 
acompaña desde el corazón.  
 
Por los anterior: 
 

 La jornada escolar presencial de los estudiantes será la siguiente: 

SEDE ORGANO A.M. P.M. 
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NH2 ESTUDIANTES 7:00 a.m. 10:15 a.m. 1:30 p.m.  4:30 p.m. 

PAULO VI ESTUDIANTES 7:00 a.m. 10:30 a.m. 1:30 p.m.  4:30 p.m. 

OBSERVACION: Los estudiantes recibirán las clases correspondientes a los tres primeros 
periodos, los docentes de los periodos restantes (dos básica primaria y tres bachillerato y media), 
enviarán trabajo para realizar en casa con el apoyo de las familias.   

 La jornada laboral de todos los docentes que desarrollan sus actividades en la 
mañana será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y en la tarde de 10:30 a.m. a 4:30 p.m.  

 
Invito a todos los miembros de la comunidad a no realizar señalamientos, ni especulaciones, a 
enviar rayos de luz desde nuestros corazones a la institución, a rodearla y protegerla. Solo juntos 
podremos caminar.  
 
Aprovecho para socializarles a los padres de familia de los grados tercero (3°) y cuarto (4°), que 
por motivos de índole personal del rector (compromisos adquiridos), se intercambia el día de la 
reunión de inducción, así: 

 Grado tercero (3°): viernes, 20 de febrero de 2026 de 12:00 m. a 4:00 p.m. en la sede Nuevo 
Horizonte N° 02. 

 Grado cuarto (4°): jueves, 19 de febrero de 2026 de 12:00 m. a 4:00 p.m. en la sede Paulo 
VI 

 
Dios le Bendiga, la Santísima Trinidad haga presencia en su familia. 
 
 

Ángel Giovanni Pardo Álvarez 
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